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ACCIÓN DE LA RED DE DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Honduras 
Testigos a la muerte a un defensor de derechos humanos bajo riesgo 

 
 
A: Red de Defensores de los Derechos Humanos (América) 
De: Programa de Defensores de los Derechos Humanos (América) 
 
Amnistía Internacional se ha enterado con preocupación del asesinato de Edickson Roberto Lemus el 
24 de mayo recién pasado. El era coordinador de una de las principales organizaciones campesinas de 
Honduras, la Central Nacional de Trabajadores del Campo (CNTC).  Según informes, hay cinco 
testigos de este asesinato y Amnistía Internacional está preocupada por su seguridad y la seguridad de 
de otros haciendo llamamientos para una investigación. 
 
Edickson Roberto Lemus viajaba en un bus y se dirigía hacia el Grupo Renacer de la Comunidad de 
Pajuiles; esta comunidad había sido objeto de un desalojo el 19 de mayo según orden del Juzgado de 
Letras Seccional de El Progreso, Yoro.   
 
Según informes, un individuo no identificado abordó el bus a las 11.30 aproximadamente y le disparó 
cuatro veces causándole la muerte inmediata.  Aunque en primera instancia abandonó el bus y se 
dirigió a un vehículo que aparentemente lo esperaba en las cercanías, el supuesto asesino fue detenido 
poco después, inicialmente por posesión ilegal de armas pero luego fue reconocido por los testigos 
como el autor del asesinato de Edickson Roberto Lemus.  
 
Tenemos conocimiento de que los cinco testigos ya han dado testimonio en el campo administrativo 
pero está aun pendiente su testimonio al momento de la audiencia.  Ellos están dispuestos a servir de 
testigos pero tienen temor por su seguridad por lo que desean hacerlo siempre y cuando se les proteja 
su seguridad personal. De no recibir protección adecuada podrían no dar testimonio y el  asesinato de 
Edickson Roberto Lemus quedaría en la impunidad. 
 
Amnistía Internacional entiende que el sistema de protección de testigos es reducido en Honduras. Los 
primeros pasos para establecer un sistema se dieron en 2003.  El programa "protección al testigo" está 
contemplado en el Nuevo Código Procesal Penal pero debido a la escasez de recursos por parte del 
Estado el programa no ha cobrado efectividad. 
 
 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Según información recibida por AI, el día del desalojo del Grupo Renacer, Edickson Roberto Lemus 
recibió amenazas de que lo matarían si volvía a la comunidad.  Aunque hizo una denuncia ante las 
autoridades se le informó que no podían tomar ninguna medida. Anteriormente él había coordinado 
iniciativas de solidaridad y seguimiento a otros casos de represión contra líderes comunitarios, 
incluyendo llamamientos para que se investigara el asesinato de dos activistas del CNTC en septiembre 
del 2003, y como resultado había recibido amenazas de muerte. 
 
 
 
¡ACTÚEN!  
Amnistía Internacional exhorta a las autoridades hondureños a: 
 
− Garantizar que se lleven a cabo investigaciones exhaustivas e imparciales sobre la muerte de 

Edickson Roberto Lemus, que los responsables son llevados ante los tribunales y que se 
proporcione reparación a las víctimas o a sus familiares, y los resultados de esas investigaciones 
deben hacerse públicos; 
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− Garantizar protección inmediata y adecuada a los testigos del asesinato de Edickson Roberto 
Leumus, y de cualquier otra persona involucrada en las investigaciones en contra de los acusados 
en este caso;  

 
− Adoptar programas integrados para la protección de los defensores de los derechos humanos, 

programas que deben incluir medidas preventivas, como investigaciones exhaustivas sobre 
agresiones y amenazas contra los defensores y medidas de seguridad para casos en los que sea 
necesario proporcionar protección inmediata. Este tipo de programas debe garantizar que todas las 
medidas para proteger a los defensores de los derechos humanos se adoptan de acuerdo con las 
peticiones de los miembros de las organizaciones de derechos humanos; 

 
Por favor, envíen llamamientos para que lleguen el 10 de junio de 2005, al Presidente de 
Honduras  y las otras autoridades indicados abajo: 
− Exhortando a las autoridades ofrecer protección inmediata y adecuada a los testigos del asesinato 

de Edickson Roberto Lemus; 
 
− Exhortando a las autoridades a garantizar que se lleven a cabo investigaciones exhaustivas e 

imparciales sobre la muerte de Edickson Roberto Lemus, que los responsables sean llevados ante 
los tribunales y que se proporcione reparación a las víctimas o a sus familiares, y los resultados de 
esas investigaciones deben hacerse públicos. 

 
Direcciones: 
Presidente de la República de Honduras  
Lic. Ricardo Maduro  
Presidente de la República de Honduras 
Casa Presidencial 
Boulevard Juan Pablo Segundo 
Palacio José Cecilio del Valle 
Tegucigalpa, Honduras 
Fax:  +504 221 4570  
Tratamiento: Señor Presidente 
 
Fiscal General de la República 
Sr. Ramón Ovidio Navarro Duarte 
Fiscal General de la República         
Colonia Loma del Guijaro 
Tegucigalpa, Honduras 
Fax: + 504  221 5667 
Tratamiento: Estimado Fiscal General 
 
Copias a: 
Juez, El Progreso 
Sr. Hernesto Flores 
Telefax:  + 504 647 4452/647 1220 
Tratamiento:  Estimado Sr. 
 
 
Fiscal Especial de Derechos Humanos 
Licda Aida Romero                                         
Fiscal Especial de Derechos Humanos                   
Colonia Loma del Guijaro 
Tegucigalpa, Honduras 
Fax : + 504 221 5620  
Tratamiento:  Estimada Sra. Fiscal de Derechos Humanos 
 
 


